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CITACIÓN Nº 05-2025-SG-CU-UNAMBA 

 
Por disposición del señor Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac - UNAMBA y Presidente del Consejo Universitario Dr. Adm. Wilber Jiménez 
Mendoza, y de conformidad con lo establecido por el artículo 24º del Estatuto vigente de 
la UNAMBA, se cita a los miembros del Consejo Universitario a Sesión Extraordinaria, 
conforme al siguiente detalle:  
 

Fecha                   : Viernes 31 de enero del 2025. 
Lugar                   : Sala de Sesiones del Despacho Rectoral – Ciudad Universitaria.  
Hora      : 8:00 am. 
 
AGENDA:  
                        

                                         
1. Análisis, evaluación y determinación de la Declaración de Nulidad Parcial del 

nombramiento de docente ordinario de la UNAMBA 2022, Resolución No 337-

2022-CU-UNAMBA, de fecha 30 de diciembre del 2022; Resolución Nro. 283-2022-

CF-FECS-UNAMBA de fecha 30 de diciembre del 2022 e informe Nro. 01-2022- 

PJEPCPD-UNAMBA, respecto de la docente Amalia Torres Chipana.  

2. Análisis, evaluación y determinación de la Declaración de Nulidad Parcial del 

nombramiento de docente ordinario de la UNAMBA 2022, Resolución No 337-

2022-CU-UNAMBA, de fecha 30 de diciembre del 2022; Resolución Nro. 283-2022-

CF-FECS-UNAMBA de fecha 30 de diciembre del 2022 e informe Nro. 01-2022- 

PJEPCPD-UNAMBA, respecto del docente Benedigto Chiclla Arredondo.  

3. Análisis, evaluación y determinación de la Declaración de Nulidad Parcial del 

nombramiento de docente ordinario de la UNAMBA 2022, Resolución No 337-

2022-CU-UNAMBA, de fecha 30 de diciembre del 2022; Resolución Nro. 283-2022-

CF-FECS-UNAMBA de fecha 30 de diciembre del 2022 e informe Nro. 01-2022- 

PJEPCPD-UNAMBA, respecto del docente Víctor Raúl Nomberto Bazán.  

4. Ratificación de la Resolución N° 019-2025-CFI-UNAMBA; de fecha 24 de enero 

del 2025, que Propone al Consejo Universitario la modificación del nuevo cuadro 

de contratación de docentes para el Semestre Académico 2024-II, a partir del 21 

de octubre hasta la finalización del Semestre Académico 2024-II. 

5. Ratificación de la Resolución N° 20-2025-CFI-UNAMBA, de fecha 24 de enero del 

2025, que aprueba la modificación de carga Académica Definitiva del 
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Departamento Académico de Ciencias Básicas para el semestre académico 2024-

II. 

6. Ratificación de la Resolución N° 23-2024-CFI-UNAMBA, de fecha 24 de enero del 

2025, que Aprueba la modificación de contrato en el semestre 2024-II, en vías de 

regularización a partir del 21 de octubre del 2024 hasta la culminación del Semestre 

Académico 2024-II, por necesidad de servicio del docente Ing. Juan Antonio 

Huamani Ayvar de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería de Minas.  

7. Ratificación de la Resolución N° 24-2025-CFI-UNAMBA, de fecha 24 de enero del 

2025, que Aprueba la modificatoria de la carga Académica Definitiva en el semestre 

académico 2024-II del Departamento Académico de Ingeniería, Escuela 

Profesional Ingeniería de Minas Abancay. 

8. Aprobación del “Reglamento Interno de Servidores Docentes de la Universidad 

Nacional Micaela Bastidas de Apurímac” y el “Reglamento Interno de Servidores 

No Docentes de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac”, 

propuesto por el Dirección General de Administración. 

9. Precisión de la condición, inicio y conclusión del vínculo laboral de los docentes 

contratados de manera excepcional del departamento de Humanidades.   

10. Precisión de la condición, inicio y conclusión del vínculo laboral de los docentes 

contratados de manera excepcional del departamento de Educación y Ciencia 

Política. 

 

Abancay, 28 de enero del 2025. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 


